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E,V CASO OE NO PRESENIAR LA GARANTíA DE CIJMPLIMIENTO DEL CANTp./.TO EN TIEMPO Y FQRMA, É,1

PRIVEEDaR PERDERA A FAvoR DE LA coNvoCANTE LA GARANTíA CORRESPONDIENTE A LA SERIEOAD DE
LA PRIPUEITA EcoNÓMIcA, DE AaUERDa AL ARTICULO 59, PARp¿FO TERCERO DE IA LEY DE
ADQUISICIONES PAM EL DISTRITO FEDERAL. LA GARANTh OC CUUPLIMIENTO DEL CONTRATO SE
DEVoLVERA o CANCELARA UNA VEz TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE APLIcAcIÓI.¡ oe t¡ GAMNTh DE CUMPLIMIENTO, "EL PROVEEDOR" DEBERÁ GAMNTIZAR
MEDIANTE:

A) cHEeuE cERTtFtcADo poR UNA rNsTrructóN BANCARLq LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL
GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO.

B) póLtzA DE FIANZA EXPED|DA poR UNA tNsrTUctóN LECaALMENTE AUToRIZADA PoR EL GoBIERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALeutER MEDto ulltzADo coMo cARANTIA DE cuMpLtMrÉNTo DEBERA ExPEDIRSE A FAVoR DE l-A
SECRETAR|A DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL POR EL t5% (QU¡NCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I,V,A,, A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

LAS OBLIGACIONES CONTRAIORS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL cASo DE oprAR poR LA opctóN B), EN LA REDAcctóN DE lá FtANzA, INDEPENDIENTEMENTE DE l3s
DEMAS ESTIPULACIONES QUE CONTENGA, SE DEBERAN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TERMINOS DE ESTE CONTRATO.

A.2. QUE EN GASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERII'INACIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMANCAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA tNslTUclóN AF|ANZADoRA oroRcA su coNsENTtMtENTo EN Lo REFERENTE AL ARTícuLo
119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocED¡MtENTo DE EJEcuctóN EsrABLEcrDo EN Los nRrfculos 93, 94, 9s, 95 Bts, tlg Y 128 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA pRESENTE GARANT¡A pARA EL cuMpuMtENTo DEL coNTRATo rENDRÁ v¡cENctA DURANTE
LA SUBSTANCIACIÓN DE ToDos Los REcURsos LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA
euE sE DlcrE REsoLUctóN DEFtNllvA poR AUToRIDAD coMpETENTE, Y sóLo PoDRÁ sER
CANCELADA MEDIANTE ESCRITO EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y
SERVICIOS GENERALES DE LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN, SIEMPRE Y CUANDO "EL
PROVEEDOR'' HAYA CUMPLIDO CON LOS TERMINOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO'.

APLICA MoNTo oe tn Gtnnxfn (t5% DEL vALoR TorAL DEL coNTRATo slN lvA)

st x $ 430,026.84 {CUATROCIENTOS TREINTA ftl¡L VEINTISEIS
PESOS 84fi00 M.N.)NO

,á¡UMERO DE FIANZA I CHEQUE: p¡Sff1ffi1**"'m
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Elt¡ts¡ü¡I
48.000.007 CORNO NACIONAL 1 PIEZA 48,000.00

I FLAUTA DULCE NACIONAL 24 PIEZA 225.40 5,400.00

9 GUITARRA TERCEROLA NACIONAL 25 PIEZA 2,500.00 62,500.00

10 GUITARRAS ACI]STICA NACIONAL 25 PIEZA 4,000.00 100.000.00

11 GUITARRÓN NACIONAL ¿ PIEZA 7,000.00 14,000.00

12 PIANO YAMAHA ¡ PIEZA 75,000.00 75,000.00

13 PLATILLOS NACIONAL 2 PIEZA 4,800.00 9,600.00

14 SAXOFÓN ALTO NACIONAL 4 PIEZA 12,000.00 48,000.00

15 SAXOFÓN BARÍTONO NACIONAL 2 PIEZA 12.500.00 25.000.00

l6 SMOFÓN TENOR NACIONAL 2 PIEZA 19,000.00 38.000.00

17 TAROI.AS NACIONAL 2 PIEZA 300.00 600.00

18 TROMPETA BB NACIONAL 4 PIEZA 6,000.00 24,000.00

19 TUBAS NACIONAL 2 PIEZA 54,000.00 108.000.00

2A VIOLONCELLO NACIONAL 4 PIEZA 14.500.00 58,000.00

SUBTOTAL 869,350.00

r.v.A 139,096.00

TOTAL 1,008,446.00

2,866,845.60
DOS MILLONES CICHOCIENTOS SESFfVTA Y SEIS MÍL

ocíoclEvros CUARENTA Y CINCO PFSOS 6A/10A V.N
II¡IAS EL 160/O DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
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ANEXO DOS

1,208,255.60RING DE BOX CLETO REYES

RING DE LUCHA LIBRE CLETO REYES

t FLAUTAS NACIONAL 3 PtÉz.A 7,000.00 21.000.00

\

2 ACORDEÓN NACIONAL 2 PIEZA 24,000.00 48,000.00

3 AFINADOR CROMATICO NACIONAL 23 PIEZA 750.00 17,25o.N

4 BOMBO NACIONAL 2 PIEZA 43.000.00 86,ooo.üo\

¿/s CLARINETE NACIONAL 3 PIEZA 7,000.00 21,000.0b

6 CONTRABAJO ACTJSTICO % NACIONAL PIEZA 60,000.00 60,ooo.oF,

P
ry

Página 10 de 12
cAPS/201 5



r.ffi | @ ffi:"¿?.T'áil"áii"ofi","1i,r,,"",0,,
lo.,o;;;-l | "ffi" 

Dirección de Recursos Materiales y servicios Generales
t octidÉ,ú¡ hnr6 , I atvm
H I oBREGd

Capital$ocial
c.P!*x

COMITE DFLEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVIGIOS

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

COMERCIALIZADORA Y DISTR'BUIDORA MIERES, S.A. DE C.V. DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/15-12l 019

ANEXO UNO

ARTtcuLo 4 Y 134 DE LA caNsTtructóN
PAL¡TICA DE tOS ESTADOS UNIDOS
MEXTCANOS, ARTTCULO 27 tNCtSO C, 28
pAnmro PRIMERI, 52, u Fmccóa n ats
Y VI DE LA LEY DE ADQU'SIC'O/VES PARA EL
DISTR¡TO FEDERAL, ARTICULO gg TNECCÓI'I
LVI DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PUELICA DEL 4.8.1
FRACCIÓN II Y 4.8.2 DE LA CIRCULAR UNO
8/S DE 2014. NARMATIVIDAD EN MATER¡A DE
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LAS
DELEGACIONES DE LA EAUWSTNECúA
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL DISTRITO
FEDEFI.L. 128 FRACCIÓN III DEL
REGLAMENTO INTERIOR DE LA
ADMINISTRACIÓN PUELICA DEL DISTRITA
FEDERAL Y 150 PNNCAÓ¡TI XV DE LAS
COAID/C/ONFS GEfVFRALFS D E TRABAJ O "

CAMERCIALIZADARA Y DISTRIBUIDORA MIERES, S.A. DE C.V,

OTROS INTERMEDIARIOS OE COMERCIO AL POR MAYOR

DOCUMENTO PROBATORIO:

CALLE 23 No. 108 COt. SANPEDRO DE LOS P/A,OS DEL. BENTTO
JUAREZ MENCA O/STR/TO FEDERAL C.P. O3gCIODOM¡CILIO FISCAL:

cMD 96A215 4Q1

co me rci al izado ram i @ya h oo. co m. m x

REPRESENTANTE LEGAL:

DOCUMENTO PROBATORIO:
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EL INTERESADO PODRA DIRIGIRSE AL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PTJBLICA
DEL DISTRITO FEDERAL, DONDE RECIBIRAASESORÍA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA I.A
LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITO FEDEML O AL TELEFONO:
5636-4636; CORREO ELECTRÓNICO: datos.personales@inbdf.org.mx O EN LA PAGINA
www.infodf.orq.mx.

UGÉSIMA PRIMERA.. PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN,
CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE I.AS OBTIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO,
AMBAS PARTES SE SOMETEN A Iá JURISDICCIÓN OC LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL
DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL
DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL
D|STR|TO FEDEML A LOS TRETNTA Y UN (31) D|AS DEL MES DE DICIEMBRE DE 20{5.

..EL PROVF€DOR'

. i-¡ ral¡u^:ri I ¡rN I h LEGAL
tl

DIRECTO

SAMPERIO DUARTb

Y ARRENDAMIENTOS

Página I de 12
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4. SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL
LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS
CASOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 61 PENIJLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE
ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE
EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL ARTÍCULO 51 ULTIMO PARRAFO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE
LESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN'"

DÉctMA sÉplMA.- AMBAS pARTES coNVTENEN euE LA TERMTNAcIóN RNIcIPADA DEL
PRESENTE CONTRATO. LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE
coMÚN AcUERDo, PoR cASo FoRTUITo o FUERZA MAYOR, SERA SIN RESPONSABILIDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN".

DÉCIMA OCTAVA., AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS ANEXOS DE ESTE
INSTRUMENTo, DEBIDAMENTE RÚBRIcADoS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
coNTRATo, ASf coMo AQUELLoS DocUMENToS DE CARACTER LEGAL QUE INVOLUCREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉGIMA NoVENA.- AMBAS PARTES coNVIENEN EN QUE oTORGAN SU CONSENTIMIENTO A
EFEcTo DE QUE ToDA LA INFoRMAcIÓN coNTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS
ANEXos, SEA DE NATURALEzA PÚBLIcA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE
"LA DELEGAc¡óN" DE CoNFoRMIDAD coN EL ARTlcuLo 14, FRAcctóH xxvll DE LA LEy DE
TRANSPARENcIA Y AccESo A LA INFoRMAcIÓN PIJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON
EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FoRMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA
ANTIcIPADA A LA cELEBRAcIÓN DE ESTE INSTRUMENTO CON CNNACTER DE CONFIDENCIAL
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

VIGESIMA.. LoS DATos PERSoNALES REcABAoos senAN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS. EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTo EN LoS ARTIcULoS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUíES, 14 SEXIES Y 14
SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDEML; LOS DATOS SE
uTIuznRA¡T, coNFoRME A LA NoRMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRAN SER TRANSMITIDOS EN
CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES, REALIZADOS POR ÓNCN¡.¡OS JURISDICCIONALES U

ÓRoR¡Ios DE coNTRoL DE LA ADMINISTRAcIÓN PÚBLICA, CON LA FINALIDAD DE
COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS, ADEMAS OC OTRAS TRANSMISIONES
PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRAN SER DIFUNDIDOS SIN/
su CoNSENT|M|ENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCTONES PREVTSTAS EN LA LEY. /l ,

EL RES'.NSABLE DEL srsrEMA DE DATos 
'ERS'NALES 

ES nrruÉ ANToNro cREspo o¡orf \ f ,,
DtREcroR GENERAL DE ADMlNtsrRActóN y EL DoMrcrlro DoNDE poonA EJERcER Log l/

iN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRAN SER DIFUNDIDOS SIN/
'f MTENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCTONES PREVISTAS EN LA LEY. /l_ |

ABLE DEL srsrEMA DE DATos 
'ERS'NALES 

ES nrruÉ ANroNto cREspo o¡ozf \ I
ENERAL DE ADMlNtsrRActóN y EL DoMrcrlro DoNDE poonA EJERcER Log l/
DE AccEso. RecrtrtcRctóru, cANcELActóN u opostctóN, ASI coMo m\-/

i<evocnc¡óN DEL coNSENTIMTENTo Es EL uBrcADo EN cALLE 10, stN NúurRo, col-.
ToLTEcA. c,P. 01150 DELEGAcIÓN AIvnRo oBREGÓN, EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO,
coRRESpoNDtENTE A LA oFtctNA DE rNFoRMActóN púeLtcA DE ESTE óncnruo pollTtco

,*, ADMINISTRATIVO, CORREO: oip.dao@gmail.com , PAGINA WEB: www.dao.gob.mx, TEL.: 5276-
6827.
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EN EL CASO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ACUERDO A Iá FECHA Y HORA DE
PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APL]CARA DICHA PENA SIN ESTABLECER UNA PRORROGA AL
MISMO, SALVO QUE EL ANEN SOLICITANTE INDIQUE LO CONTRARIO. EL PRESTADOR DE
SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTARA EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL RETRASO EN LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

EN AMBOS CASOS SE LE COMUNICAM NI PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO
RESPECTIVO DE DICHA GARANTIA, AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, S' SF IGUALA O
SUPERA LA APLICACIÓN DEL PORCENTAJE SÉÑALADO COMO PENA CONVENCIONAL "LA
DELEGACIÓN', PODRA RESC'ND'R EL CONTRATO S'fV NINGUNA RESPO'VSA BILIDAD, MISMA
SITUACIÓN QUE SE LE INFORMANA At PROVEEDOR POR ESCR'TO AL SIGUIENTE DIA DE SU
RESCTSTóA,.

DÉcrMA cuARTA.- EL (LAs) Anrerst soucrnnrerst SERA(N) LA(s) RESPoNSABLE(S) DE
SUPERVTSAR y VERTFTCAR LA CALTDAD, CANTTDAD y AVANCE DE r-A(S) ENTREGA(S) DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE
CONFORMIDAD LAS REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A I..A PRESTACIÓN
Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA DELEGACIÓN' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O
INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES CONTMIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR
PARTE DE'EL PROVEEDOR", DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR
ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR I-AS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBERA A
"EL PROVEEDOR", DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS
PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE
ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.. LA FALTA DE oBSERVANoIA Y CUMPLIMIENTo DEL coNTENIDo DEL
PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR'' FACULTA EXPRESAMENTE A'LA
DELEGACIÓN" PARA DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR
INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉCIMA SExTA.. tAs PARTES AcEPTAN QUE sI "LA DELEGAcIÓN", coNSIDERA QUE 'EL
PROVEEDOR' HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE
CONSIGNAN EN FSTE DOCUMENTO, PODRA DECRETAR LA RESCISIÓN DEL MISMO QUE
OPERARA DE PLENO DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACIÓN".

"LA DELEGACIÓN", RESCINDIRA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1. SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS
DENTRO DEL PLp¿O SEÑALADO DE ACUERDO A LA CLAUSULA CUARTA DEL
PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL
ANEXO DO$

"= ""**MIDAD 
CON LA CLAÚSULA PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR' NO CUMPA\ I

coN LA CANTIDAD ESTABLECTDA, CALIDAD, CARACTERÍSTTCAS y ESPECIF|CACIONESII 1/

:3$i"sPAs EN EL ANEXo DOS Y/o LAS FTCHAS rEcNrcAS ANEXo AL pRESENtT\r{

GapitalSocial
CP![X
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OCTAVA.. "EL PROVEEDOR" NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y

RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA
AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGACION".

hIOVENA.- "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LOS BIENES Y/O $ERVICIO$ OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN

AÑO CONTADO A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

DÉGIMA.. QUE DE ACUERDo AL MoNTo ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS

DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, SE PACTA LA "NO APLICACIÓN'O ?PLICACIÓN" Y ENTREGA DE LA GARANT|A DE

cuMpLtMiENTo A nnzOrv DE Lo ESTTpuLADo EN EL ApARTADo "cARANT|A DE

CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

ASI MISMo A CRITERIo DE "LA DELEGACIÓN" SE EXIMIRA A "EL PROVEEDOR" DE LA

RESPECTIVA GARANTIA DE CUMPLIMIENTo EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE, CUANDO *EL
pRovEEDoR" HUBIESE ENTREGADo A "LA DELEGACTóN" Los BTENES Y/o sERvlclos
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE

Y CONSTANDO EN EL

EXPEDIENTE DEL PRESENTE CONTRATO,
COMO LA DOCUMENTAL QUE AVALE QUE
PERIODO ESTIPULADO EN ESTE PARRAFO.

LA PETICION POR esCnirO DEL PROVEEDOR ASf
LA(S) ENTREGA(S) SE REALIZARON DENTRO DEL

DICHA EXENCIÓN ouEonnÁ SIN EFEcTo EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES o EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN LA CLAUSULA

cUARTA pAnnnTo sEGUNDo DEL PREsENTE INSTRUMENTO, CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA
DE LA GARANTIA DE cUMPLIMIENTo SE REALIZANA OC CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN LA NORMATIVIDAD EN I.A MATERIA.

DÉctMA pRIMERA.- "EL PRoVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR o
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,
sALVo Los cAsos coNTENtDos EN EL ARTícuLo 6l pENúLTllr¡o pÁRmFo DE LA LEY DE

ADoUIsIctoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL, EN CASO CONTRARIO POONA SER
CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE CONTRATO.

oÉc¡Tt¡¡ SEGUNDA.- "EL PRoVEEDoR.'SE coNSTITUYE COMO PATRÓN DEL PERSONAL QUE

ocUPE coN MoTIVo DE Los SERVIcIos PRESTADOS A..LA DELEGACIÓN" Y SERA EL ÚNICO

RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y

DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABOML Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

oÉcITT¡ TERcERA.. coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTÍCULO 69 DE LA LEY DE

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, I-AS PARTES ESTABLECEN COMO PENA
CONVENCIONAL POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENE,S, ET

tMpoRTE EQUTVALENTE AL r% (UNO POR CIENTO) ANTES DEL l.V.A. POR CADA DIA DE

Capital$ocial
CDMX

(HASTA LLEcAR A 15 DIAS) CALCULADO SOBRE EL IMPORTE TOTAL DE LA

rñcun¡puoA. A pARTtR DE LA FEcHA MAXIMA DE ENTREGA DE TAL MANEM QUE
MoNTo n¡ÁxITvIo DE LA PENA PUEDE sER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL CONTRATO

ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

PERIODO.

---7-//<------\- 
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AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN

EXCESO A .EL pnOveeoOR"; ÉSTE DEBERA REINTEGRAR LOS REMANENTES, MAS LOS

INTERESEs coRRESPoNDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA

ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE

PRÓRROGA EN EL PAGO DE CREDITOS FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA
DE LOS BIENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS

LAs PARTES CoNVIENEN EN QUE ..LA DELEGACIÓN'TENDRA LA FACULTAD DE RECIBIR LOS

BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTMTO EN LAS INSTALACIONES O

BoDEGAS DE ALMAcENAMIENTo DE "EL PROVEEDOR', QUIEN TENDRA LA OBLIGACIÓN DE

IMPLEMENTAR LoS MEcANISMos PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS

CARACTERIsTICAS, CALIDAD, CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE
TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE tIITIn¡o cASo..EL PROVEEDOR" TENDRA LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA

TOTAL O pARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS

BIENES oBJETo DE ESTE CoNTRATO EN EL ALMACEN DE "LA DELEGACIÓN", SE PODRAN

REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE
PoR "LA DELEGAGIÓN", DEBIDAMENTE ACREDITADO POR I.A AUTORIDAD COMPETENTE, EL

cosTo DE LAS PRUEBAó SERA CUBIERTO POR "EL PROVEEDOR" Y SE PRACTICARAN SOBRE

CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS

éenE¡l nepuesfns poR,,EL pRovEEDoR", srN cosro ALGUNo PARA "LA DELEGAcIÓN'.

..LA DELEGAGIÓN", PoDRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS

RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS

CARACTERISTICNS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS.

PARA AQUELLoS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE IáBORATORIO, EN I-A
ENTREGA DE Los MISMoS, SE HARA UNA COMPARACIÓN FÍSICA CONTRA LAS MUESTRAS

QUE EN sU cAso SEAN SoLIC¡TADAS POR'LA DELEGACIÓI{" Y PRESENTADAS POR "EL
PRovEEDoR" EN EL PRoCESO DE ADQUISrcÉN Y/O SERVICIO, LAS CUALES OBRARAN EN

PoDER DE ,,LA DELEGACIÓN,,; EN CASO DE QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS

cÁnncmñfsrrcns y ESpEctFlcActoNES TÉcNrcAs soLtctrADAs, No sE REcIBIRAN Los
BtENEs Y/o sERVIcIos A SATISFACCIÓN DEL ANCN SOLICITANTE Y SERA MOTIVO DE

RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

sExTA.- LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTMTO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE SU

FORMALIZACIÓN Y HASTA EL 31 DE DTCIEMBRE DEL 2015, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN

QUE "LA DELEGACIÓN,, PODRA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON/
ANT|CIPACTÓN EL PRESENTE CONTRATO / Irh,

I I VIJ

sÉpnuA.- AMBAs eARTES coNVtENEN EN euE "EL pRovEEDoR' sERA EL útttcol [/
RESPoNSABLE DE LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE LI
INVENCIÓN Y TODO LO REI.ACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O \

DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA
RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA DELEGACIÓN'.
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III.2.- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

I¡I.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE EN ESTE CONTRATO NO
EXISTE DOLO. LESIÓN NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.- 'EL PROVEEDOR' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DE'LA DELEGACIÓN", LOS BIENES Y/O SERVICIOS CUYA DESCRIPCIÓI.I, CRNTIOAD Y PRECIO
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE 'LA DELEGACIÓN'" "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A OTORGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VETNT|CTNCO pOR CTENTO) DEL
TOTAL DEL VALOR MAXIMO DEL CONTRATO, SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO
PRESUPUESTAL Y QUE EL PRECIO Y DEMAS CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVIC¡OS
SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO, DEBIÉNDOSE AJUSTAR LAS GARANTIAS DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.. "LA DELEGACIÓN" PAGARA A "EL PROVEEDOR" POR CONCEPTO DE
CONTRAPRESTACIÓN DE I-A ADOUISICIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL Y EN SU CASO LOS MONTOS MAXIMOS O MÍNIMOS
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO'' DEL ANEXO DOS.

TERCERA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE
DE LOS BIENES YIO SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA LIQUIDADO A'EL
PROVEEDOR", DENTRO DE LOS 20 DÍAS HÁHLES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS. LAS QUE SE ELABOMRAN OE MANERA
DESGLOSADAA NOMBRE DE:

ACUERDO A LAS CANTIDADES OUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL

saLlctruD DE sERvtcto FN GADA UNA DE ELLAS, OBLTGANDOSE "EL PROVEEDOR" A
ENTREGAR A LA DTRECCTÓN DE RECURSOS MATERTALES COprA DE LA(S) REMTSTÓN(ES) Y
FACTURA(S) CON SELLO ORTGTNAL O F|RMA DEL ALMACÉI{ CENERAL y/O AREA SOLTCTTANTE
PARA INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS
SE OBLIGA EL PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE
CONTROL DE APOYO LOGISTICO.
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I.6.. EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTíCULO 28 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN DE
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN
DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA REQUISICIÓN Y/O SOLICITUD DE sERVIcIo, AREA
SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE DETALLAN EN EL ANEXO
DOS DEL PRESENTE CONTRATO.

1.7.. QUE PARA TODO LO RETACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA coMo
DOMICILIO EL UBICADO EN CALLE IO, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA CANARIo.
COLONTA TOLTECA, CÓDrcO POSTAL 01150, DELEGAcóN ÁLVARo oBREGÓN, EÑ
ESTA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR":

II.1.. OUE ES UNA RAZÓN SOCIALRAZÓN SOcIALPERsoNA F¡sIcA o MoRAL DE
NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A I.A
LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDoS MEXICANoS Y cuYos DAToS DE
IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPREsENTAcIÓN SE MUESTRAN EN EL
APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTMTO.

1..2.. QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE
LA MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL OUE
LABORA AL SERVICIO DE AQUELLA, ASI COMO LOS CÓNYUGES DE ToDoS ELLoS No
TIENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO. CON
PERSONA ALGUNA QUE LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITo
FEDERAL.

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,
CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PIJBLICO, Nt sE ENcUENTRA INHABILITADo
PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON
APLICABLES LOS ARTICULOS 8 FRACCIONES XII!, XX Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLrcos Y 39
FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL.

I'.4.. QUE CUENTA CON I-A CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTAI-ACIONES.
RECURSOS -FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASf COMO CON I3
ORGANIZACION PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

il.5.- QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑAI.ADO EN EL ARTfcULo 51 tJLTMo PARRAFo DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010. "EL
PROVEEDOR", MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO
EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

II.6.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATo, SEÑALA c
DOMICILIO EL INDICADO EN EL ANEXO UNO, GENERALES DEL PROVEEDOR.

III.. DECLARAN .AMBAS PARTES:

III.1.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.
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coNTRATo DE ADQUISICIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE

EL GoBIERNo DEL DISTRITo FEDER,AL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO
EN ALVARO OBREGéN Á OUIEru EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA DELEGACIÓN",
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ, DIRECTOR GENERAL DE

ADMINISTRAGIÓN, Y POR LA OTRA COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA M¡ERE$, $.4, DE

G"V, REPRESENTADA TN ESTE ACTO POR. : DARTE A

LA QUE EN Lo SUCESIVo SE LE DENOMINANÁ CON¡O ..EL PROVEEDOR", DE CONFORM¡DAD
CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

Página 1 de'12
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DECLARACIONES

t.- DECLARA "LA DELEGACTÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I.1.. QUE ES UN ÓnCRruO POLITICO-ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA

ADMINISTRACIÓN PLIBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOMíA FUNCIONAL EN

AccIoNES DE GoBIERNo, coNFoRME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 122,

APARTADo c, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS

ESTADoS UNtDoS MEXtcANoS; 1, 12 FRAcclÓN lll, 87 PARRAFo PRIMERo Y TERCERo,
104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PARRAFOS

PRIMERo Y TERCERo, 3, FRACCIÓN III, 5, 10 FRACCIÓN I, 11 PARRAFOS PRIMERO Y

sEGUNDo 37, ág f ge'rnncctóN xLV DE LA LEy oRcÁNlcA DE LA ADMlNlsrRAclóN
pueilCÁbel olsrnro FEDERAL; 1 PARRAFos PRIMERo Y sEGUNDo,?,3 FRAcclÓN
ilt, 120, 121,122rJlluo pARRnfO, 1p]2Bls FRACCIÓN l, lNclSO c YDEMAS RELATIVoS
Y APLIcABLES DEL REGLAMENTo INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL

DISTRITO FEDERAL.

1.2.. QUE PARA EFEcToS DEL PRESENTE CONTRATO "LA DELEGACIÓN'SE ENCUENTRA

REPRESENTADA PoR EL C. RENÉ ANTONIO CRESPO D|AZ. QUIEN ACREDITA SU

PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR

cENERAL oe-nóülNlsrRAc¡éñ, poR r-A c. JEFA DELEGAcIoNAL, EL DIA 01 DE

OCTUBRE DE 2015,

eUE DE ACUERDo A LO DISPUESTO EN EL ARTICULo 122, ÚLTtMq PARFAIo Y 125

inncbOru | DEL REGLAMENTo tNTERtoR DE LA ADMlNlsrRAclóN PUBLICA DEL

DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE OCTUBRE DE

zols, EN LA cAcETA oFtctAL DEL DtsTRtTo FEDEML No. 194 DE l-A DÉclMA ocrAVA
ÉpoóÁ, n c. JEFA DELEGAcIoNAL EN ALVARo oBREeóN, DELEGÓ EN EL DlREcroR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y

coNTRATos DE ADeutstctoNEs, ARRENDAMIENTos, Y PREsrAclÓN DE sERvlclos
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU

coRRESpoNDtENTE REGLAMENTo, SEA LlclTAclÓN PtJBLlcA, lNVlTAclÓN ,?

REsTRtNtDA A cuANDo MENos rRES pRovEEDoRES, Y no¡ÚólcncróN ornecrn' // A

üMXS Áóiod ¡unióicbs óe CnnncTER ADMINISTRATIVo o DENTRO DE CUALOUIER I. ii
orRA ft¡pole y EN GENERAL roDos AQUELLos QUE se eÑCuEruiry¡ t¡gy'Frg9-Y I' li
REGULADos EN EL cóDtco clvtL pARA EL D¡srRtro FEDERAL, DENTRO DEL ÁMBlro I / /t
DE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPOSIiIONES LEGALES Y \/ //
ADMINISTMTIVAS APLICABLES. //
eUE REoUIERE DE LoS BIENEs Ylo SERvlclos oBJETo DEL PRESENTE f
lNSrRUMENro. I
EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN

EL ApARTAoo "rur.¡óÁMENTo LEGAL'DEL ANExo UNo DEL PRESENTE coNTRATo'

t.3.-


